RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  17 DE JULIO DE  2013

(E.E. 2013-17-1-0003350 , E. 2595/13)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) relativas a la adquisición por expropiación del padrón 411.249 parte (fracción 2) de Montevideo, con frente a Camino Castro 4149 donde funciona el Centro de Salud Misurraco de la RAP-ASSE propiedad de la Asociación de Hijas de la Caridad de San Vicente de Paul; 

RESULTANDO:  1) que la expropiación de dicho inmueble propiedad de la Asociación de Hijas de la Caridad de San Vicente de Paul se realizó por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 29 de diciembre de 1998;
 2) que este Tribunal en Sesión de fecha 06.03.2013 acordó:
1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Delegada ante ASSE, la intervención del gasto emergente de la indemnización por expropiación del inmueble Padrón 411.249 (fracción 2) de Montevideo,  por la suma de $ 8:646.100 a favor de la Asociación de Hijas de la Caridad de San Vicente de Paul,  previo control de su imputación al grupo adecuado; y
2) Cometer asimismo, a la Contadora Delegada la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de expropiación sometidas a este Tribunal (art.8 de la Ordenanza Nº27 de fecha 22.05.1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del 16.06.2010); 

3) que en esta oportunidad se remite:

3.1) Nota de fecha 16.05.2013 suscrita por el Gerente Administrativo de ASSE, por la cual se informa que ASSE ya cuenta con la suma de $ 1:880.365 (Resolución Nº 2140/09) intervenida por la Contadora Delegada, por lo cual corresponde afectar y obligar únicamente la suma de $ 6:765.735 con cargo a los créditos PIP 2013;
3.2) Proyecto de Resolución a adoptarse por el Directorio de ASSE por el que se dispone el pago de $ 8:646.100 por concepto de indemnización por expropiación del inmueble Padrón 411.249 (fracción 2) de Montevideo, propiedad de Asociación de Hijas de la Caridad de San Vicente de Paul. Asimismo, se establece que dicho gasto será financiado con la suma de $1:880.365 que posee ASSE y que ya fuera intervenida por la Contadora Delegada y la suma de $ 6:765.735 imputada a los créditos PIP/2013 y el pago se hará efectivo a un representante de la Asociación;
CONSIDERANDO: que es atendible el planteo efectuado en esta oportunidad por la Administración;  

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Dejar sin efecto la resolución adoptada por este Tribunal en Sesión de fecha 6 de marzo del 2013;
2) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado, la intervención del saldo de precio emergente de la expropiación del inmueble de que trata este expediente, por la suma de $ 6:765.735.- a favor de la Asociación de Hijas de la Caridad de San Vicente de Paul,  previo control de su imputación al Objeto del Gasto adecuado. 
3) Cométese asimismo, a la Contadora Delegada la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de expropiación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº27 de fecha 22.05.1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del 16.06.2010);. 
4) Comuníquese a la Contadora Delegada; y
5) Devuélvase.  
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